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Expte. Ref.: 0052351/2018 
VISTO: 

Que en las presentes actuaciones la Vicedecana solicita la designación de los 
docentes Virginia ROMANUTTI (Legajo 51618) y  de Jorge PELLICCI (Legajo 40100) 
como Tutores de Tesis de estudiantes de las Carreras de Especialización en Administración 
Pública y de la Maestría en Administración Pública que se dictan en el IIFAP, y la 
designación de la Mgter. Julia BRUSSA (Legajo 43975) para organizar las Jornadas 
Institucionales de discusión de líneas de investigación de ese Instituto en apoyo a la 
Coordinación de Investigación. Las designaciones serán a partir del día de la fecha y hasta 
el 31/12/2018,y 

CONSIDERANDO: 
Que los docentes mencionados en el VISTO de la presente acreditan idoneidad, 

capacidad, conocimientos y trayectoria en cuestiones vinculadas al posgrado tanto en 
docencia como en tutorías e investigación en el ámbito de esta Facultad. 

Que resulta oportuno y conveniente designar tutores, teniendo en cuenta la 
cantidad de estudiantes de posgrado en la Especialización y la Maestría que se dictan en el 
IIFAP y la necesidad de que cuenten con apoyo para finalizar sus trabajos finales en los 
que le queda solo ese tramo curricular para culminar sus posgrado. 

Que respecto a la designación de la Mgter. BRUSSA es oportuna ya que resulta 
necesario organizar las Jornadas Institucionales a fin de discutir las líneas de investigación 
del IIFAP como apoyo a la Coordinación en Investigación del Instituto. 

Que la Secretaria Administrativa de la Facultad otorga el visto bueno informando 
la disponibilidad de recursos presupuestarios para la designación de los docentes. 

Que la presente se dicta en virtud de la competencia y atribuciones estatutarias. 

Por ello; 
LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Designar a la Lic. Virginia ROMANUTTI (Legajo 51618) como 
Tutora de Tesis de las Carreras de Posgrado - Especialización en Administración Pública y 
la Maestría en Administración Pública - que se dictan en el Instituto de Investigación y 
formación en Administración Pública (IIFAP) de la Facultad, a partir del día de hoy y hasta 
el 31/12/2018. 

ARTÍCULO 2°: Designar al Mgter. Jorge Octavio PELLICCI (Legajo 40100) como 
Tutor de Tesis de las Carreras de Posgrado - Especialización en Administración Pública y 
la Maestría en Administración Pública - que se dictan en el Instituto de Investigación y 
formación en Administración Pública (IIFAP) de la Facultad, a partir del día de hoy y hasta 
el 31/12/2018. 

ARTÍCULO 30 : Designar a la Mgter. Julia BRUSSA (Legajo 43975) para cumplir 
funciones de organización juntamente con el Coordinador de Investigación del IIFAP en la 
organización de las Jornadas Institucionales de discusión de líneas de investigación de ese 
Instituto, a partir del día de hoy y hasta el 31/12/2018. 



ARTÍCULO 4°: A los efectos de las funciones asignadas a los docentes mencionados en el 
artículo 10,  2° y 30 de la presente, se establece un haber equivalente a un cargo de Profesor 
Asistente DS (Cód. 115), con imputación al presupuesto de la Facultad. 

ARTÍCULO 5°: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar. 
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